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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 2018

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 21 de marzo de 2007
Término del artículo 113: 30 de marzo de 2007

SUMARIO: Convenio Básico entre el Gobierno de
la República Argentina y la Organización Pana-
mericana de la Salud/Organización Mundial de la
Salud sobre Relaciones Institucionales y Privile-
gios e Inmunidades, suscrito en Buenos Aires el
16 de junio de 2005. Aprobación. (179-S.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Acción Social y Salud Pública han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio Básico entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y la Organización Panamericana
de la Salud/Organización Mundial de la Salud so-
bre Relaciones Institucio-nales y Privilegios e In-
munidades, suscrito en Buenos Aires el 16 de junio
de 2005; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 de marzo de 2007.

Jorge M. A. Argüello. – Juan H. Sylvestre
Begnis. – Federico T. M. Storani. – Juan
E. B. Acuña Kunz. – Carlos F. Ruckauf.
– Graciela Z. Rosso. – Federico Pinedo.
– Luciano R. Fabris. – Carlos F.
Dellepiane. – Graciela B. Gutiérrez. –
Nancy S. González. – Eduardo L.
Galantini. – Hugo R. Acuña. – Oscar R.
Aguad. – Manuel J. Baladrón. – Rosana
A. Bertone. – Susana M. Canela. –
Carlos A. Caserio. – Luis F. J. Cigogna.
– Alicia M. Comelli. – Marta S. De Brasi.
– Guillermo de la Barrera. – Eduardo
A. Di Pollina. – Juliana Di Tullio. –
Miguel D. Dovena. – Daniel O. Gallo. –
Susana A. Genem. – Ruperto E. Godoy.
– Jorge P. Gorbacz. – Cinthya G.
Hernández. – Miguel A. Iturrieta. –
Oscar S. Lamberto. – Beatriz M. Leyba
de Martí. – Eduardo Lorenzo Borocotó.

– Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida
M. Mansur. – Juliana I. Marino. – Hugo
Martini. – Heriberto E. Mediza. – Ana
M. del C. Monayar. – Lucrecia Monti.
– Alejandro M. Nieva. – Marta L.
Osorio. – Carlos A. Raimundi. – Oscar
E. R. Rodríguez. – Mariana F. Ríos. –
Gladys B. Soto. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 13 de septiembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y  Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Apruébase el Convenio Básico entre

el Gobierno de la República Argentina y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud/Organización Mundial
de la Salud sobre Relaciones Institucionales y Privi-
legios e Inmunidades, suscrito en Buenos Aires el 16
de junio de 2005, que consta de cuarenta y tres (43)
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de
la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

CONVENIO BASICO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y LA ORGANIZACION PANAMERICANA
DE LA SALUD/ORGANIZACION MUNDIAL

DE LA SALUD SOBRE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y PRIVILEGIOS

E INMUNIDADES

El Gobierno de la República Argentina, en ade-
lante denominado “el Gobierno”, y la Organización
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Panamericana de la Salud, en adelante denominada
“la Organización”;

Deseando dar cumplimiento a los términos de las
Constituciones de la Organización Panamericana de
la Salud y de la Organización Mundial de la Salud y
a las resoluciones de sus Cuerpos Directivos relati-
vas a cooperación técnica;

Con el propósito de determinar los privilegios e
inmunidades que el Gobierno concederá a la Orga-
nización para facilitar el desempeño de sus funcio-
nes y establecer sus responsabilidades;

Han convenido lo siguiente:

CAPÍTULO I
De la personalidad y capacidad jurídica

de la organización
ARTICULO 1

La Organización es un organismo internacional
público regido por su propia legislación, de ámbi-
to en el Hemisferio Occidental y con personalidad
jurídica plena.

La Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) es el Or-
gano Administrativo de la Organización y sirve asi-
mismo como la Oficina Regional de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) para el Hemisferio Oc-
cidental, en virtud del Acuerdo firmado entre la OPS
y la OMS el 24 de mayo de 1949, el cual entró en
vigencia el 1º de julio del mismo año. En virtud de
este Acuerdo, la Organización sirve como organis-
mo especializado de las Naciones Unidas para el
Hemisferio Occidental.

De conformidad con la Carta de la Organización
de los Estados Americanos (OEA) y su Protocolo
de Buenos Aires y por Acuerdo firmado con la OEA
el 23 de mayo de 1950, la Organización está recono-
cida como Organismo Especializado Interamericano.

ARTICULO 2

Por “los Cuerpos Directivos” se entenderá en
este Convenio Básico: La Asamblea Mundial de la
Salud y el Consejo Ejecutivo de la OMS en lo que
respecta a la Región de las Américas, la Conferen-
cia Sanitaria Panamericana, el Consejo Directivo de
la Organización y el Comité Ejecutivo del Consejo
Directivo. La Conferencia y el Consejo sirven asi-
mismo como Comité Regional de la OMS para las
Américas, en virtud del Acuerdo entre la Organiza-
ción y la OMS citado en el Artículo precedente.

Por “el Director” se entenderá en este Convenio el Di-
rector de la Oficina Sanitaria Panamericana, quien es al
mismo tiempo el Director Regional de la Organización
Mundial de la Salud en la Región de las Américas.

ARTICULO 3

El Gobierno reconoce a la Organización su per-
sonalidad jurídica internacional y todos los dere-

chos, atribuciones y potestades que ésta tiene con-
forme su condición de organismo internacional.

ARTICULO 4

La Organización, de acuerdo con su carácter de
persona jurídica, está facultada para:

a) Celebrar toda clase de contratos;
b) Poseer recursos financieros, bienes muebles

e inmuebles;
c) Adquirir, vender, arrendar, mejorar o admi-

nistrar cualquier bien;
d) Entablar procedimientos judiciales y admi-

nistrativos, cuando así convenga a sus in-
tereses, pudiendo renunciar a la inmunidad
de jurisdicción de que goza en el país en su
calidad de organismo internacional;

e) Aceptar contribuciones especiales, heren-
cias, legados y donaciones, siempre y cuan-
do éstos sean compatibles con su naturale-
za y propósitos;

f) Adoptar otras medidas o tomar otras accio-
nes que sean necesarias para el cumplimien-
to de sus funciones.

ARTICULO 5

Las relaciones de cooperación técnica entre el
Gobierno y la Organización estarán sujetas a los tér-
minos y al espíritu de este Convenio Básico, los cua-
les se aplicarán a toda modalidad de cooperación
técnica entre el Gobierno y la Organización y a todo
otro convenio relativo a dicha cooperación.

Para fortalecer y facilitar el desarrollo de las acti-
vidades de cooperación técnica que se llevan a cabo
en el país, la Organización podrá acordar su coope-
ración con instituciones públicas o privadas, de
acuerdo con el Gobierno, en áreas, temas o discipli-
nas conexas con la salud.

Asimismo, la Organización podrá, en las mismas
condiciones antes mencionadas, celebrar acuerdos
con las instituciones señaladas en el párrafo ante-
rior para llevar a cabo actividades de cooperación
técnica entre países mediante la movilización de re-
cursos nacionales con este propósito.

CAPÍTULO II
De los privilegios e inmunidades

de la organización
ARTICULO 6

La Organización, como Organismo Internacional
que es, gozará en el territorio de la República Ar-
gentina de todos los privilegios e inmunidades otor-
gados por el Gobierno a las Naciones Unidas y a la
Organización de los Estados Americanos, de cua-
lesquiera otros que se concedan a otros organis-
mos internacionales acreditados en el país y de
aquellos previstos en el presente Convenio Básico.
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ARTICULO 7

En el desempeño de sus funciones específicas,
la Organización y sus Cuerpos Directivos gozarán
en la República Argentina de la independencia y li-
bertad de acción propias de los organismos inter-
nacionales.

ARTICULO 8

La Organización, así como sus bienes y haberes
en cualquier parte y en manos de cualquier perso-
na, gozarán de inmunidad contra todo procedimien-
to judicial y administrativo y no podrán ser objeto
de registro, embargo o cualquier otra medida de eje-
cución salvo en caso de que esta inmunidad sea
expresamente renunciada por el Director. Se enten-
derá que dicha renuncia de inmunidad no tendrá el
efecto de sujetar los citados bienes y haberes a nin-
guna medida de ejecución.

ARTICULO 9

Los locales, archivos y todos los documentos
pertenecientes a la Organización serán inviolables.
Estos, sus haberes y bienes, dondequiera que se
encuentren, gozarán de inmunidad contra allana-
miento, requisición, confiscación, expropiación y
cualquier otra forma de intervención, ya sea ésta
de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o le-
gislativo.

ARTICULO 10

La Organización, así como sus activos, ingresos
y otros bienes estarán:

a) Exentos de toda clase de impuestos o con-
tribuciones, presentes o futuras, directos o
indirectos, tales como compraventas o al va-
lor agregado, que normalmente se incorpo-
ran al precio de bienes y servicios;

b) Exentos de derechos de aduana o cargos e-
quivalentes y de cualquier otro impuesto,
tasa, contribución, almacenaje, movimiento
portuario, prohibición o restricción presente
o futura respecto a bienes, artículos, publi-
caciones y vehículos que se importen para
su uso oficial o para destinarlos a institucio-
nes nacionales. Los artículos y vehículos
que se importen para uso oficial podrán ven-
derse en el país, conforme a las condiciones
que se convengan con el Gobierno, las cua-
les no serán menos favorables que las esta-
blecidas para las misiones diplomáticas resi-
dentes, sin que en estos casos se exija la
condición de reciprocidad. Las exenciones
previstas en este inciso no se aplicarán res-
pecto de los servicios cuya explotación es-
tuviese privatizada, en cuyo caso correspon-
derá su pago.

ARTICULO 11

Sin verse afectada por disposiciones fiscales, le-
yes, reglamentos o moratorias de cualquier natura-
leza, la Organización:

a) Podrá tener oro, fondos en moneda extran-
jera y valores y llevar sus cuentas en cual-
quier divisa;

b) Tendrá libertad para transferir sus fondos
dentro y fuera país, así como para convertir
a cualquier otra divisa o valor la moneda co-
rriente que tenga en su poder;

c) Tendrá derecho a cambiar divisas a moneda
nacional en el mercado y al cambio que le-
galmente le sea más favorable.

En el ejercicio de estos derechos, la Organización
prestará la debida atención a toda recomendación
del Gobierno, siempre y cuando considere que la
misma puede ser tomada en cuenta sin detrimento
de sus intereses y responsabilidades como organis-
mo internacional.

ARTICULO 12

La Organización gozará en la República Argenti-
na de un tratamiento favorable en sus comunica-
ciones oficiales, no menos favorable al otorgado a
las misiones diplomáticas acreditadas en el país, en
lo referente a prioridades, tarifas, sobre-tarifas, ta-
sas o impuestos para cartas, cables, télex, telegra-
mas, radiotelegramas, teléfonos y otros medios de
comunicación, así como en las tarifas de prensa para
materiales informativos destinados a la publicidad
por cualquier medio.

Ninguna censura será aplicada a la correspon-
dencia u otras comunicaciones oficiales de la Or-
ganización.

ARTICULO 13

La Organización tendrá el derecho a emplear códi-
gos, así como el de despachar y recibir correspon-
dencia por correos o valijas selladas, que gozarán de
los privilegios e inmunidades correspondientes a los
correos o valijas diplomáticas.

CAPÍTULO III
De los privilegios e inmunidades del personal

ARTICULO 14

El Director, desde el momento de su elección y mien-
tras dure su mandato, gozará respecto de los actos
propios del ejercicio de sus funciones, de todas las
inmunidades, privilegios y franquicias reconocidas
a los Jefes de misiones diplomáticas con rango de
embajador, acreditados ante el Gobierno. Tales in-
munidades, privilegios, exenciones y franquicias no
serán menores a las reconocidas por la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Cos-
tumbre Internacional y otras leyes existentes en
la materia, quedando establecido que cuando és-
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tas estén condicionadas al tratamiento de recipro-
cidad interestatal, tal requisito no será exigido.

ARTICULO 15

El cónyuge, hijos y dependientes del Director
gozarán de las mismas inmunidades y privilegios
que los miembros de la familia de los agentes di-
plomáticos, con las mismas condiciones y salve-
dades establecidas para éstos en la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Cos-
tumbre Internacional.

ARTICULO 16

Los funcionarios de la Organización, incluyendo
los asesores que se contraten para prestar servicios
de cooperación técnica en el país, gozarán de in-
munidad contra todo procedimiento administrativo
o judicial respecto de los actos que ejecuten y de
las expresiones orales o escritas que emitan en el
desempeño de sus funciones, aun después de que
éstas hayan terminado. Además estarán exentos de
todo tipo de impuestos y contribuciones sobre los
sueldos y emolumentos pagados por la Organiza-
ción, y sus equipajes y documentos serán invio-
lables, tanto al ingreso como a la salida del país.

ARTICULO 17

Los miembros del personal de la Organización
que no sean de nacionalidad argentina:

a) Gozarán, junto con sus cónyuges, hijos y
parientes de su dependencia, de inmunidad
contra todo servicio nacional de carácter
obligatorio;

b) Recibirán tanto ellos como sus cónyuges,
hijos y parientes de su dependencia, todas
las facilidades que se les otorgan a los agen-
tes diplomáticos en materia de inmigración
y registro de extranjeros, de repatriación en
época de crisis internacional;

c) Gozarán, en lo que respecta al movimiento in-
ternacional de fondos, de franquicias y trata-
miento idéntico al que disfrutan los agentes
diplomáticos acreditados ante el Gobierno;

d) Podrán importar y exportar mediante franqui-
cia, libres de todo tipo de impuestos, dere-
chos, tasas, contribuciones, almacenaje, mo-
vimiento portuario y demás relacionados,
presentes y futuros, así como de los requi-
sitos de aforos y liquidación, el menaje, equi-
paje, muebles y demás efectos necesarios
que sean de uso personal o familiar. Esta
disposición será aplicable a los efectos y en-
seres que arriben como equipajes no acom-
pañados en uno o varios embarques, siem-
pre que ingresen al país dentro de los seis
meses siguientes a la llegada del titular. Las
exenciones previstas en este inciso no se

aplicarán respecto de los servicios cuya ex-
plotación estuviese privatizada, en cuyo
caso corresponderá su pago;

e) Gozarán de franquicia para importar, libre de
todo tipo de impuestos, derechos, tasas,
contribuciones, almacenaje, movimiento por-
tuario y demás relacionados, vehículos para
su uso particular, así como repuestos, en las
mismas condiciones señaladas para el per-
sonal diplomático acreditado en el país. Es-
tas condiciones estarán regidas por las le-
yes y decretos existentes en la materia,
acogiéndose a las más favorables, quedan-
do establecido que cuando estas leyes o de-
cretos estén condicionados al tratamiento de
reciprocidad estatal, este requisito no será
exigido. Dichos vehículos podrán venderse
antes del cumplimiento del período de uso
establecido por el Gobierno, libres de todo
tipo de impuestos, en caso de finalizar el
funcionario sus funciones en el país, por
traslado, fallecimiento, inhabilitación física
permanente en el ejercicio de su cargo, u
otro motivo de fuerza mayor. Las exencio-
nes previstas en este inciso no se aplicarán
respecto de los servicios cuya explotación
estuviese privatizada, en cuyo caso corres-
ponderá su pago;

f) Podrán importar, adicionalmente, en cantida-
des razonables, artículos para su uso o con-
sumo personal o de casa, para sí y miem-
bros de su familia, durante su permanencia
en el país;

g) Podrán exportar al término de su misión en
el país, libre de todo tipo de impuestos, su
menaje de casa, su equipaje personal y fa-
miliar y el vehículo de su propiedad;

h) Tendrán derecho a portar, tanto ellos como
su familia, el respectivo documento que los
identifique como funcionarios internaciona-
les acreditados en el país;

i ) Los miembros del personal que sean ciuda-
danos argentinos o extranjeros con residen-
cia permanente en la República Argentina:
a) Podrán exportar sus bienes y efectos per-
sonales libres de derechos de aduana, im-
puestos y otros gravámenes, cuando sean
designados o contratados por la Organiza-
ción para desempeñar funciones en el exte-
rior; b) Podrán importar sus efectos perso-
nales y objetos de uso doméstico, excepto
automotores, buques y aeronaves, libres de
derechos de aduana, impuestos y otros gra-
vámenes dentro de los seis meses de su lle-
gada, cuando retornen al país por jubilación,
retiro o finalización de una misión desempe-
ñada en el exterior por cuenta de la Organi-
zación, siempre que ésta no haya sido infe-
rior a un año.
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Los privilegios y facilidades acordados en
los aparatados b), c), d), e), f), g) y h) no
se concederán a ciudadanos argentinos ni
a extranjeros con residencia permanente en
la República Argentina.

ARTICULO 18

El Director de la Organización comunicará al Go-
bierno la nómina de los funcionarios de la organi-
zación a quienes correspondan los privilegios e in-
munidades estipulados en los artículos anteriores.

CAPÍTULO IV
De la naturaleza de los privilegios e inmunidades

ARTICULO 19

Los privilegios e inmunidades son concedidos a
los funcionarios de la Organización para salvaguar-
dar su independencia en el ejercicio de sus funcio-
nes y exclusivamente en interés de la institución. El
Director podrá levantar la inmunidad a cualquier
funcionario, cuando considere que está obstruyen-
do el curso de la justicia y que la renuncia no habrá
de perjudicar los intereses de la Organización.

ARTICULO 20

La Organización colaborará en todo momento con
las autoridades competentes del país para facilitar la
adecuada administración de justicia, garantizar el cum-
plimiento de las ordenanzas y reglamentos de tránsi-
to, policía, sanidad e impedir cualquier abuso que se
produzca en relación con los privilegios e inmunida-
des mencionados en el presente Convenio Básico.

ARTICULO 21

El Gobierno concederá a la Organización, a su Re-
presentante y al resto de su personal, los benefi-
cios más favorables que en materia de inmunidades,
privilegios o prerrogativas, otorgue, en un futuro, a
otros organismos internacionales o al personal de
los mismos.

CAPÍTULO V
De las facilidades de viaje

ARTICULO 22

El Gobierno tomará todas las medidas necesarias
para facilitar la entrada, la residencia o estadía en el
país y la salida del mismo, a las personas que ha-
yan de tramitar asuntos oficiales con la Organiza-
ción, a saber:

a) Los funcionarios de la Organización: Las
solicitudes de visa de los funcionarios de la
Organización y de sus familias serán aten-
didas por las autoridades competentes del
Gobierno, a la mayor brevedad posible;

b) Los asesores que hayan de desempeñar misio-
nes en el país por cuenta de la Organización, sin
consideración de sus nacionalidades;

c) Los miembros representantes de los Cuerpos
Directivos de la Organización, cualesquiera
que sean las relaciones existentes entre sus
respectivos países y la República Argentina;

d) Durante su permanencia en el país, los miem-
bros de los Cuerpos Directivos gozarán de
inviolabilidad de todo documento, inmunidad
contra todo procedimiento judicial o admi-
nistrativo relacionado con cualquier acto rea-
lizado o expresión oral o escrita manifestada
en el ejercicio de sus funciones;

e) Los participantes y becarios seleccionados
de acuerdo con los reglamentos de la Orga-
nización para realizar estudios o asistir a re-
uniones, conferencias, seminarios o cursos
internacionales patrocinados por la Organi-
zación en el país;

f) El Gobierno autorizará las visas correspon-
dientes de manera oportuna, cualesquiera
que sean las relaciones existentes entre los
respectivos países de que sean nacionales
dichos participantes y becarios y la Repú-
blica Argentina;

g) En atención a la finalidad del servicio, los
viajes nacionales o internacionales de los
funcionarios y asesores de la Organiza-
ción, de los miembros de los Cuerpos Di-
rectivos y de las personas que ingresen al
país para participar en reuniones, confe-
rencias, seminarios u otras actividades de
la Organización, no estarán sujetos al pago
de impuestos o de tasas de puertos, aero-
puertos o embarque; salvo que la explota-
ción de tales servicios estuviese privati-
zada, en cuyo caso corresponderá su pago.
Esta disposición alcanzará a los miembros
de la familia de los funcionarios y perso-
nas mencionadas.

ARTICULO 23

El Gobierno reconocerá el “Laissez-Passer” de las
Naciones Unidas como documento válido suficien-
te para los efectos de entrada y salida del país de
los funcionarios de la Organización.

ARTICULO 24

Ninguna de las disposiciones anteriores excluye la
aplicación de reglamentos de salud o cuarentena.

CAPÍTULO VI
De la representación de la Organización

ARTICULO 25

La Organización ejercerá sus funciones de coope-
ración técnica por medio de su Representación en
el país.

La Representación estará dirigida por el funcio-
nario designado por el Director, quien tendrá a su
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cargo, por delegación del Director, la representación
legal de la Organización en la República Argentina.

ARTICULO 26

La Representación tendrá como funciones prin-
cipales: representar al Director ante las autoridades
nacionales, a efectos de lo cual será el principal ca-
nal de comunicación y de relaciones entre el Go-
bierno y la Organización en todo asunto relaciona-
do con los Programas de Cooperación Técnica en
el país; coordinar las actividades y operaciones de
cooperación técnico-científica de la Organización y
cumplir con aquellas otras tareas que mejor sirvan
al cumplimiento de los fines y propósitos de la Or-
ganización en general, y del país en particular.

CAPÍTULO VII
De las solicitudes de cooperación técnica

ARTICULO 27

Las solicitudes de cooperación técnica serán pre-
sentadas por el Gobierno a la Organización por in-
termedio del Representante de la Organización en
la República Argentina, y se ajustarán a las priori-
dades nacionales y a las resoluciones y decisiones
de los Cuerpos Directivos de la Organización. El
Gobierno facilitará a la Organización toda la infor-
mación y condiciones necesarias para evaluar di-
chas solicitudes.

ARTICULO 28

El Gobierno y la Organización, basándose en las
solicitudes recibidas del Gobierno y aprobadas por
la Organización y con sujeción a las limitaciones
presupuestarias y a la disponibilidad de fondos,
formularán planes de trabajo mutuamente acepta-
bles para llevar a cabo los Programas de Coopera-
ción Técnica.

CAPÍTULO VIII
De los compromisos de la Organización

ARTICULO 29

La Cooperación técnica de la Organización podrá
consistir en:

a) Asesoría técnica: facilitar los servicios de
asesores, seleccionados por la Organización
en consulta con las autoridades nacionales
correspondientes. En el desempeño de sus
funciones, los asesores actuarán en consul-
ta directa con el Gobierno y con las perso-
nas u órganos autorizados para ello por éste,
pero serán responsables solamente ante la
Organización y estarán bajo su dirección y
supervisión;

b) Seminarios, programas de capacitación, pro-
yectos de demostración, grupos de trabajo
de expertos y actividades afines que la Or-
ganización organizará y dirigirá, por sí sola

o juntamente con entidades nacionales, en
los lugares que mutuamente se convenga;

c) Becas u otros arreglos en virtud de los cua-
les los candidatos propuestos por el Gobier-
no y aprobados por la Organización estu-
dien o reciban adiestramiento en el exterior
o dentro del país;

d) Proyectos piloto, ensayos, experimentos o
investigaciones que se prepararán y se lle-
varán a cabo en los lugares que mutuamen-
te se convengan;

e) Suministros y materiales indispensables para
la buena marcha de los programas de coope-
ración técnica, que se proporcionarán según
mutuamente se acuerde;

f) Información científica y tecnológica;
g) Cualquier otra modalidad de cooperación

técnica en que puedan convenir el Gobier-
no y la Organización.

ARTICULO 30

Los asesores proporcionados por la Organización
se esforzarán por transferir a personal nacional sus
conocimientos, tecnologías y experiencias, para ca-
pacitarlo en los métodos, técnicas y prácticas pro-
fesionales empleados y en los principios en que és-
tos están basados.

ARTICULO 31

El equipo técnico, materiales y suministros pro-
porcionados por la Organización continuarán sien-
do de su propiedad, salvo cuando se hubiera efec-
tuado el traspaso de conformidad con la política en
vigor determinada por sus Cuerpos Directivos.

ARTICULO 32

El Gobierno y la Organización se consultarán mu-
tuamente con respecto a la publicación de los ha-
llazgos e informes relacionados con los programas
de cooperación técnica, que puedan resultar útiles
para otros países y para la Organización.

ARTICULO 33

La Organización, dentro de las limitaciones im-
puestas por su presupuesto, sufragará en su totali-
dad o en parte, conforme se convenga mutuamen-
te, los costos de la cooperación técnica que deban
pagarse fuera del país, a saber:

a) Los sueldos y dietas, incluyéndose los viá-
ticos, de los asesores;

b) El costo de viajes de los asesores fuera del
país y los gastos de seguro que correspon-
dan;

c) La adquisición y transporte desde y hasta
el lugar de entrada al país de los materiales
y suministros proporcionados por la Orga-
nización;
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d) Otros gastos necesarios para la provisión de
la cooperación técnica que fueren aproba-
dos por la Organización.

Cuando así haya sido convenido entre las Par-
tes, la Organización sufragará, en moneda nacional,
aquellos gastos locales que no sean financiados por
el Gobierno.

CAPÍTULO IX
De los compromisos del Gobierno

ARTICULO 34

El Gobierno será responsable de la ejecución de los
programas de cooperación técnica y hará todo lo po-
sible para garantizar su desarrollo eficiente y eficaz.

De manera especial, colaborará activamente con la
Organización en la obtención y compilación de ha-
llazgos, datos, estadísticas y otras informaciones que
permitan que la Organización analice y evalúe los re-
sultados de los programas de cooperación técnica y
permitirá el acceso a sus locales con ese propósito.

Igualmente, el Gobierno, a solicitud de la Organi-
zación, facilitará los servicios de funcionarios nacio-
nales para colaborar en el desarrollo de actividades
de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo
(CTPD), conforme a lo recomendado por los Cuer-
pos Directivos de la Organización.

ARTICULO 35

El Gobierno conforme a sus posibilidades contri-
buirá a financiar el costo de la cooperación técnica
sufragando o suministrando directamente los si-
guientes elementos y servicios:

a) Los costos de los servicios técnicos y ad-
ministrativos del personal local, incluyendo
la cooperación de personal local de secreta-
ría, traducción y otros servicios conexos que
se necesiten;

b) Las oficinas y otros locales que fueren ne-
cesarios;

c) El equipo y los suministros que se obten-
gan en el país;

d) El transporte del personal nacional, los su-
ministros y el equipo que se requieran para
propósitos oficiales dentro del país;

e) El franqueo y los gastos de telecomunica-
ciones con fines oficiales.

El Gobierno asumirá la responsabilidad por obte-
ner y tramitar permisos de importación para la intro-
ducción en el país libre de todo tipo de impuestos,
tasas, derechos, contribuciones, almacenaje, movi-
miento portuario y demás relacionados, de las com-
pras reembolsables que la Organización haga para el
Gobierno, conforme las políticas que al respecto for-
mulen los Cuerpos Directivos de la Organización.

El Gobierno sufragará aquella parte de los gas-
tos que debieren abonarse fuera del país y que no

fueren financiados por la Organización, segun lo
convinieren mutuamente.

ARTICULO 36

El Gobierno podrá asignar recursos financieros en
los presupuestos de sus organismos públicos centra-
lizados o descentralizados para ser transferidos a la
Organización para su administración en la ejecución
de proyectos y actividades previamente concertados.

ARTICULO 37

El Gobierno asumirá la responsabilidad de tramitar
cualquier reclamación que pudiera ser presentada por
terceros contra la Organización, que resulte de acti-
vidades derivadas del presente Convenio Básico y
que sean realizadas por cuenta del Gobierno o con
su acuerdo, salvo cuando dicha responsabilidad se
deba a culpa grave o dolo. El Gobierno comunicará a
la Organización cualquier reclamación que reciba a
este respecto. La Organización aportará al Gobierno
todos los elementos que sean necesarios para afron-
tar cualquier reclamación que en los términos del pre-
sente artículo le comunique el Gobierno. La Organi-
zación asumirá toda reclamación que en los términos
del presente artículo le comunique el Gobierno, cuan-
do la misma provenga de la responsabilidad de la Or-
ganización derivada de la culpa grave o dolo en la
conducta de los representantes, asesores, empleados
o agentes de la Organización.

CAPÍTULO X
Del arbitraje
ARTICULO 38

Cualquier diferencia que pudiera surgir entre el
Gobierno y la Organización sobre la interpretación
o aplicación de este Convenio Básico, o de cual-
quier convenio subsidiario, que no pueda ser solu-
cionada por negociaciones directas, será sometida
a una junta de tres árbitros, uno de los cuales será
nombrado por el Gobierno, el segundo por la Orga-
nización, y el tercero, que asumirá la presidencia,
por la Corte Internacional de Justicia, a menos que
ambas Partes convengan en recurrir a un método
distinto de arbitraje. El Gobierno y la Organización
convienen en aceptar como definitivo el fallo de la
Junta de Arbitraje.

CAPÍTULO XI
De las disposiciones finales

ARTICULO 39

El presente Convenio Básico entrará en vigor en la fe-
cha del intercambio de los instrumentos de ratificación.

ARTICULO 40

El presente Convenio Básico tendrá duración in-
definida, pero podrá ser denunciado en cualquier
momento, mediante comunicación escrita por cual-
quiera de las Partes. La denuncia surtirá efecto seis
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meses después de la fecha de recibo de su notifica-
ción a la otra Parte por la vía diplomática.

ARTICULO 41

Las Partes de mutuo acuerdo y por la vía diplo-
mática, podrán introducir modificaciones o suscri-
bir protocolos o acuerdos derivados al presente
Convenio Básico, los que entrarán en vigor en la
fecha que las Partes dispongan de conformidad con
los procedimientos internos aplicables.

ARTICULO 42

La Organización no será responsable si no pue-
de cumplir total o parcialmente sus compromisos por
razones de fuerza mayor, incluyendo guerras, desas-
tres naturales, disturbios civiles o industriales y
cualquier otra causa que escape a la intervención
de la Organización.

ARTICULO 43

El presente Convenio Básico reemplaza a todo otro
documento relativo a los temas por él tratados que se
haya suscripto entre el Gobierno y la Organización.

Hecho en Buenos Aires, el 16 de junio de 2005, en
dos originales en español, ambos igualmente auténticos.

Por el gobierno Por la Organización
de la República Argentina Panamericana

de la Salud/Organización
Mundial de la Salud

Jorge Taiana Mirta Roses Periago
Secretario de Relaciones Directora de la Oficina Sanitaria
Exteriores del Ministerio Panamericana y Directora Regional
de Relaciones Exteriores, de la Organización Mundial

Comercio Internacional y Culto de la Salud en la Región
de las Américas

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y

de Acción Social y Salud Pública, al considerar el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el Con-
venio Básico entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y la Organización Panamericana de la Salud/
Organización Mundial de la Salud sobre Relaciones
Institucionales y Privilegios e Inmunidades, suscrito
en Buenos Aires el 16 de junio de 2005, han acepta-
do el espíritu de la sanción del Honorable Senado,
así como el de su antecedente, el mensaje del Poder
Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 22 de mayo de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración

un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Convenio Básico entre el Gobierno de la República
Argentina y la Organización Panamericana de la Sa-
lud/Organización Mundial de la Salud sobre Rela-
ciones Institucionales y Privilegios e Inmunidades,
suscripto en Buenos Aires el 16 de junio de 2005.

La Organización Panamericana de la Salud –OPS–
es un organismo internacional con personalidad ju-
rídica propia, cuyo órgano administrativo es la Ofi-
cina Sanitaria Panamericana –OSP–, la que también
sirve como Oficina Regional de la Organización
Mundial de la Salud –OMS– para el hemisferio oc-
cidental, en virtud del Acuerdo entre la OPS y la
OMS del 24 de mayo de 1949, por el que se le reco-
noce carácter de organismo especializado de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para el hemisfe-
rio occidental. Asimismo, la OPS está reconocida
como Organismo Especializado Interamericano de
conformidad con la Carta de la Organización de los
Estados Americanos –OEA–.

En virtud del convenio cuya aprobación se solici-
ta, la República Argentina reconoce a la OPS el ca-
rácter de persona jurídica facultada para celebrar con-
tratos; poseer recursos financieros y bienes muebles
e inmuebles; adquirir, vender, arrendar o administrar
cualquier bien; entablar procedimientos judiciales y
administrativos; aceptar contribuciones, herencias,
legados y donaciones y adoptar cualquier medida
necesaria para el cumplimiento de sus fines. La OPS
gozará en el territorio de la República Argentina de
todos los privilegios e inmunidades que la Repúbli-
ca reconozca a la Oganización de las Naciones Uni-
das y a la Organización de los Estados Americanos.

Tanto la OPS como sus activos, ingresos y otros
bienes, estarán, en virtud del presente convenio,
exentos de toda clase de impuestos o contribucio-
nes, presentes o futuras, directos o indirectos y
de los derechos de aduana o cargos equivalentes
y de cualquier otro impuesto, tasa, contribución,
almacenaje, movimiento portuario, prohibición o
restricción presente o futura respecto a bienes, ar-
tículos, publicaciones y vehículos que se impor-
ten para su uso oficial o que se destinen a institu-
ciones oficiales.

Los privilegios e inmunidades a que se refiere el
presente convenio, no serán aplicables a los miem-
bros del personal de la OPS que tengan nacionali-
dad argentina.

La aprobación del presente convenio reafirmará
la decisión de la República Argentina de contribuir
significativamente a las actividades de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 644.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


